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RESOLUCIÓN ADMINTSTRAT]VA

Ciudad de lüéxico, a 30 }l0v 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-5336-SPA-3973 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Posee vor¡os coninos o los cuoles no les proporcionon olimento, oguo y lugor de resguordo, los coninos
yo presenton desnutrición y en ocos¡ones los caninos se ven deombulondo por lo colle (...) [Ubicación dá

los hechos: Eje 2 Oriente Catzada de la Viga, número 951, colonia Santiago Sur, Alcaldía lztacalcol (.../

ATENCIÓN E INVESTTGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de,la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

AI{ÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcAELES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre [os presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animaldel que son objeto diversos ejemplares caninos
localizados en el inmueble ubicado en Eje 2 Oriente Calzada de la Viga, número 951, colonia Santiago Sur,

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 senl\á que s\"
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrirniento; poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo ioiitra
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, gq.dlsp¡ende gue personal de esta
Procuraduría ttevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdü¡-iol§tablecido en e[ artículo 15

;J.'
N¡edellin 202, p¡so 4, colonia Roma Sur ,¡Fl -.,.^ ^ ^ .
Alca¡día cuauhtémoc. c.P 0oooo, ciudad de [¡éxico ':' CIUDAD ltlNovADoRA
ret. 5205 0780 ext izot1Y 1z4oo Y DE DERECHOS

Página I de 2

o

t/*o

,[

pRocuRADuRíaAüBtENfAL Y DEL oRDENAtvtlENfo
TERRlroRtar oE LA ctUDAD DE MÉxlco

SU BPRocU RADU RfA AMBIE NTAL, DE PROTECCIÓN Y . .

BIENESfAR A LOs ANIl\4ALES



COBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PNOCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDE¡¡AMIE'.¡TO
TERRITORIAL DELACIUOAD OE MÉXICO

SIJBPROCUCADURfA A¡¡BIEI\TAT, DE PROTECCIÓIJ Y

BIENESTAR A LOS ANIMAI FS

Expediente: PAOT-2022-5336-SPA-3973

No.Folio:pAor-05-300/200 - I 7 I I ? -2022

BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona habitante del lugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de conocimiento aI personal
adscrito a esta Subprocuraduría que los ejemplares caninos que fueron señalados en el escrito de la denuncia,
ya no se encuentran en el inmueble de referencia, lo anterior toda vez que Las personas que habitaban dicha
vivienda dejaron de arrendarla, llevándose consigo a sus animales de compañía. Cabe señalar que eI personal
de esta Subprocuraduría constató que efectivamente no había ejemplares con las características descr¡tas en
la denuncia aI exterior e interior deI domicilio en cuestión.

^ En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemptares caninos en el
lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemptares caninos localizados en el inmueble
denunciado, esta Entidad no constató la presencia de dichos animales de compañía, toda vez
que los habitantes desocuparon el domicilio, ltevándose consigo a sus animales de compañía.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

::::::::::::::::::::::::: 
___-;;.;; __-- 

__-_- _____ ___:-
PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eI artícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO,- Remitase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a ta persona denuncia nte.---------
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambienttr$Ue 

'Flotección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dgtÉtiuaaa áe ¡¡éx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduíía Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento------1.*i'l-:---------
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c.c.G.e.p. Li(, Mar¡ana Boy Tániborréll. Procuradora Ambiental y del Ordenamieñto TerritoriaIde X, Para si.r superior conocimiento.
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